
9982 1 agosto 1964 B. O. del £•—Núm. 184

lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis CJortés; Fran
cisco S. de Tejada; José P. Hernando; Juan 'Becerril; Pedro 
P. Valladares. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 julio de 1964.—P. D., Gtómez Acebo, 

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de julio de 1964 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por ikünión Española de Explosivos, S. Á.y>

\

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución, firme en 10 de febrero 
de 1964 en el recurso contencioso-administrEttivo interwesto 
contra este Departamento por «Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo' fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar como estimamos el recurso 
Interpuesto por «Unión Española de Exj^osivos, S. A.», contra 
resolución del Ministerio de Trabajo de seis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, que confirmó el acuerdo de la 
Direccim General de Previsión de treinta y uno de agosto de 
mil novecientos sesenta, recaída en expediente sobre liquidación 
de cuotas de Seguros Sociales a aquella Empresa, y, en su vir
tud, debemos revocar como revocamos aquellas resoluciones por 
no ser conformes a Derecho, así como a liquidación practicada 
por la Inspección Provincial de Trabajo de Barcelona, con djr 
volución a la Empresa de la cantidad que en el acta de aque
lla Éé contiene. , .

Así pof esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección l^islativa», 
lo pronurlciamos, mandamos y firmamos: Luis Cortés; Manuel 
Docavo; Luis Bermúdez; José Samuel Roberes; José de Olives. 
(Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de jylio de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

Umo, Sr. Subsecretario de este Departamento.'

RESOLUCION de, la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que se aprueba norma de obligado 
cumplimiento para «La Papelera Española, S. A.», y su
personal. ' ^^ X

limos. Sres.: Visto el expediente del Convenio Colectivo Sin
dical sobre régimen de condiciones de trabajo en «La Papelera 
Española, S. A.», y

Resultando que cumplidos los requisitos para la iniciación 
del referido Convenio y constituida la Comisión deliberante 
terminó en 23 de marzo ultimo la primera fase de las negociacio
nes sin llegar a un acuerdo; . ' ^ ,

Resultando que por el Presidente del Sindicato Nacional del 
Papel, Prensa y Artes Gráficas, en escrito que tuvo entrada en 
este Centro directivo el 23 de mayo pasado, se interesó que a te
nor de los artículos 10 de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de 24 de abril de 1958 y _ 16 de su ^glamento de 
22 de julio siguiente y base 25 de las Normas Sindicales de 23' 
de julio del propio año se nombrase un funcionario que en 
representación del Ministerio de Trabajo convocase, presidiera 
y dirigiese en lo sucesivo las deliberaciones del Convenio, ejer
ciendo la facultad encomendada al Presidente de la Comisión 
para conseguir de esta forma el objetivo propuesto;

Resultando que aceptada la petición formulada, bajo la pre
sidencia del funcionario designado se'celebraron nuevas reunió 
nes los días 2, 3 y 4 de junio próximo pasado, sin conseguirse 
tampoco el deseado acuerdo de voluntades;

Resultando que con oficio del día 16 del mes últimamente ci
tado, que tuvo entrada en el Registro General del* Ministerio 
el 19 délos mismos, el Presidente del Sindicato Nacional antes 
mencionado remitió el expediente a efectos de que por esta Di
rección General se dicte norma de obligado cumplimiento, en 
cuyo expediente figuran las actas de las reuniones e informes 
de ,las representaciones económica y social y de los Presidentes 
de la Comisión deliberante del Convenio;

Resultando que citados los miembros de la Comisión delibe
rante a efectos de procurar la conformidad de las partes y de 
no/ ser así contar coií el asesoramiento necesario para dictar la 
norma de obligado cumplimiento, se celebró la reunión el 20 de 
los corrientes en este Centro” directivo, sin conseguirse acuerdo 
entre las representaciones;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las formalidades reglamentarias de aplicación;

Resultando que es competente esta Dirección General de 
Ordenación del Trabajo para resolver el presente expediente de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley de 24 de

abril de 1958 y 16 de su Reglamento de 22 de julio del propio 
año y Ordenes de 12 de abril de 1960 y 27 de dfóieinbre de 1962.

Considerando que al no permitir la sitiiacíón económica de 
la empresa, suficientemente acreditada en el ta^anscurso de las 
deliberaciones, hacer frente a los incrementos retríbuíbivos inte
resados por la representación social en el Convenio, se hace pre- 
tílso que la norma de obligado cumplimiento que emane de este 
Centro directivo otorgue a los trabajadores las mejoras que es 
factible conceder, con esij^ial interés por favorecer aJ perso
nal que actualmente pembe menos Ingresos, al prc$>ÍQ tiempo 
que consigue preceptos encaminados á una mejor organización 
del trabajo que redundé en incremento de la producción y acla
re cuestiones que puedan originar discrepancias de criterio por 
falta de una adecuada regulación, aprovechando asimismo esta 
coyuntura para incluir entre las cláusulas de la norma benefi
cios de diversa índole que la empresa viene concediendo volun
tariamente, pero que hasta el presente no se encuentran reco
gidos en Cuerpo legal alguno. .

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicaoióB,
Esta Dirección General acuerda:
Artículo 1.0 Aprobar la presente norma de obligado cum

plimiento para «La Papelera Española, S. A.», y su personal 
con arreglo a las siguientes cláusulas:

1. * Afectará a los centros de trabajo de «La Papelera Espa
ñola, S. A.», y a todo el personal de los mismos, con exclusión 
del de alta dirección.

2. * Esta norma surtirá efectos desde el 1 de agosto de 1964, 
tendrá a partir de dicha fecha un plázo de duración de dos 
años y se prorrogará tácitamente de año en año de no "denun
ciarse por cualquiera de las partes con una ant^ación de tres 
meses como míiaimo a su término o prórroga en cursa No obs
tante, al cábqjciel primer año de la vigencia de la norma la 
Comisión Mixta o el Jurado Central, en su caso, elevará jn- 
forme a esta Dirección General sobre las repercusiones efecti
vas que la norma haya tenido para que se adopten las medid^ 
pertinentes si fueran precisas.

3. * Habida cuenta de la naturaleza de la norma, las dispo
siciones legales futuras que impliquen variación económica en 
todos o algunos de los conceptos retributivos únicamente ten
drán efectividad si globalmente consideradas superaren ei nivel 
total de la norma; en caso contrario se entenderán absorbidas 
pór las mejoras que la norma establece.

4. “ Se respetarán las situaciones personales que con carácter 
global excedan^ de la norma, manteniéndose estrictamente «ad 
personam».

5;“ Como órgano de interpretación de la norma se consti
tuirá en el Sindicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Grá
ficas úna Comisión Mixta, cuya composición y ftincionamiento 
determinará el mencionado Sindicato, resolviendo, caso de dis
crepancias dentro de la misma esta Dirección General.

Cuando se constituya el Jurado Central de Empresa asumirá 
las funciones atribuidas a la Comisión Mixta

6. * Subsistirá la Comisión Central del Fondo de Seguridad 
Social, cuya actuación se atendrá a lo consignado en el Regla
mento aprobado por este Centro directivo el 4 de febrero de 1963.

7. * La organización práctica del trabajo dentro de las nor
mas legales vigentes es facultad exclusiva de la Dirección de 
la empresa, siendo objetivo inmediato de dicha organización 
que en todo puesto racionalizado se lleve a cabo e incluso pue
da rebasarse el rendimiento tipo, entendido éste como la tarea 
que debe llevar a cabo habitualmente cada trabajador para el 
funcionamiento normal de la instalación que^ sirve dentro de 
una plantilla ordenada. \

Al rendimiento tipo, que no sólo supone una cuantía de tra
bajo, sino también una buena calidad en la tarea, corresponde 
el plus de organización ^e se consigna en la cláusula 1^.

8. * En el plazo máximo de sesenta días, a partir de la vi
gencia de la norma, en cada sección y para cada puesto de 
trabajo de las fábricas racionalizadas se determinará por escri
to la tarea que constituye el rendimiento tipo, poniéndose en 
conocimiento por escrito de las correspondientes Delegaciones 
de Trabajo y Sindicato Provincial del Papel y Artes Gráficas 
los rendimientos tipo relativos a cada ’ centro de trabajo. •

9. * Se entiende por rendimiento tipo la media de actividad
desarrollada por el productor en los doscientos ochenta y <íinco 
últimos días de su trabajo anteriores a la entrada en vigor de 
la norma. - , i

Por rendimiento mínimo se entiende: a), para los puestos de 
trabajo racionalizados, la actualmente considerada actividad 
normal (60 puntos Bed'aux); b), para los puestos no racionaliza
dos, la base de la retribución que percibirán los trabajadores 
hasta que se lleve a cabo la racionalización. '

Rendimienta óptimo será el máximo que pueda llevar a cabo 
un. trabajador (80 puntos Bedaux). ^

10. Sólo percibirá la parte del plus de organización corres
pondiente al rendimiento mínimo ei personal de las dependen
cias no racionalizadas, así como todos los administrativos y sub
alternos. Dicho personal tendrá acceso al pleno plus cuando se 
racionalicen .sus puestos.

11. La empresa podrá proceder, previa autorización ae la 
Delegación Provincial de Trabajo correspondiente, a la revisión 
de los rendimientos tipo cuando por sus técnicos se considere 
necesaria por cambio de instalaciones o por nuevas posibilida
des de modernizar la organización.

Tendrán carácter preferente en estas revisiones todos los ca-


